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de Garantlas de Pequellos Caficultores para respaldar los respectivos 
créditos. 

3. No menos del 25% de las utilidades que en cada ejercicio anual 
liquide Fina.gro. El porcentaje será definido anualmente por la Junta 
Directiva de Finagro. 

4. El valor de las comisiones que deben cobrarse a todos los 
usuarios de crédito dentro del Sistema Nacional de Crédito Agrope
cuario, cuyo monto será fijado periódicamente por la Comisión Nacional 
de Crédito Agropecuario. . 

Articulo 31. l\lonto de las obligaciones a cubrir. El monto máximo 
de las obligaciones a respaldar por el Fondo Agropecuario de Garantlas 
será definido periódicamente por la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario. 

Articulo 32. Autorizaciones y prohibiciones. Autorizase al Banco 
de la República y a la Caja Agraria para ceder, y a Finagro para recibir 
los dineros y las obligaciones del Fondo Agropecuario de Garantlas 
existentes al momento de entrar en vigencia la presente Ley. 

El pago· al Banco de la República se hará con recurEos del Presu
puesto Nacional. 

Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente Ley, ninguna 
entidad Integrante del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario o del 
Sector Público Agropecuario podrá destinar fondos para garantizar 
créditos agropecuarios sin autorización d;e la Comisión Nacional" de 
Crédito Agropecuario. · 

CAPITULO VI 
Disposiciones varias. 

Articulo 33. Obligaciones y cartera del Fondo Financiero Agrope
cuario. El Banco de la República cederá a Flnagro la totalidad de la 
cartera del Fondo Financiero Agropecuario creado por la Ley 5~ de 
1973, existente al entrar en vigencia la presente Ley, que<landó a cargo 
de Flnagro el monto total d·e las obligaciones d0el Fondo Financiero 
Agropecuario en la misma fecha. De Igual manera, el Banco de la 
•República cederá a Flnagro la totalidad de los Intereses por recibir; 
correspondientes a la cartera del Fondo Financiero Agropecuario. siendo 
de cargo de Finagro la totalidad de los Intereses por pagar con cargo 
al mismo Fondo. 

Parágrafo 11' No obstante los activos cedidos, éstos no podrán ser 
Inferiores. a las obligaciones. 
· Parágrafo 21' Facúltase al Gobierno Nacional para ceon venir .con el 

Banco de la República la forma de liquidación del Fondo Financiero 
Agropecuario, dentro de las siguientes bases: 

Las utilidades que el Fondo Financiero Agropecuai·lo registre al 
momento de su liquidación Ingresarán a Flnagro con el carácter de 
Superávit ·Patrimonial. Las pérdidas que llegare a arrojar la liquidación 
·del Fondo Financiero Agropecuario seran de cargo de la Nación, para 
lo cnal el Gobierno Nacional queda autorizado para efectuar las obliga
ciones presupuestales o las operaciones .de crédito con el Banco de la 
Repllblica para el cumplimiento de las obligaciones qui! adquiera en 
v,irtud de la cesión con~emplada en este articulo. 

Articulo 34. Obligaciones y cartera del Fondo Financiero Fo
rcslal. De manera análoga a lo establecido en el articulo anterior, el 
Banco de la Repllblica endosará las obligaciones y cederá a Finagro 
la cartera del Fondo Financiero Forestal creado por la Ley 26 de 1977. 
Su pago al Banco de la Repllbllca se hará con recursos d1!l Presupuesto 
Nacional. 

Articulo 35. Recursos complementarios del Sistema Nacional de 
Crédito Agropecua,rio. Serán recursos complementarias para el crédito 

agropecuario los que mediante contratos, y para fines especlflcos, 
pongan a disposición de cua¡qulera de las entidades Integrantes del 
·Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, organismos pllbllco.s o pri
vados, y en particular el Incora, el DRI o el Fondo Nacional del Café, 
Instituciones estas llltlmas que a partir de la vigencia de la presente· 
Ley no podrán otorgar créditos directamente. 

Articulo 36. Definición de pequeños productores agropecuarios y 
recursos patrimoniales. Para los fines de la.presente Ley; el reglamento 
definjrá, con precisión, qué se entiende por 0pequellos productores 
agropecuarios y recursos patrimoniales. 

Articulo 37. La asistencia técnica y el control de inversiones en los 
créditos agropecuarios serán de carácter obligatorio. Los mismos estaran 
a cargo de las entidades que confo1·man el Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario u otras entidades .c1·edltlcias o gremiales que previamente_ 
autorice para ello la· Comisión Nacional de Crédito Agropecuario y se 
sujeten para el efecto a las condiciones que ésta .¡es sellale. Tales 
entidades prestarán dichos servicios bajo la supervisión del Instituto 
Colombiano Agropecuario, ICA, bien directamente o mediante contratos 
de prestación de servicios técnicos que celebren con profesionales o 
.firmas especializadas independientes, pero, en este llltlmo caso, conti
nuarán siendo responsables ante el respectivo prestatario. 

El valor de la asistencia técnica y del control de inversiones en los 
créditos agropecuarios será fijado por la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario y no podrá exceder, en conjunto, del 2% anual de los 
respectivos préstamos. Este porcentaje, en circunstancias especiales, 
sólo pod1·á ser modificado por la mencionada Comisión. 

ArLlcnlo 38. Funciones de la Superintendencia Bancaria. Sin per
juicio de 1as funciones que para fines de vigilancia de las ·entidades 
financieras le han sido asignadas, la Superintendencia Bancaria con
trolará el cumplimiento de las obligaciones especiales de las entidades 
que integran el ·Sistema Nacional de Crédito Agropecuario e lmpomlrá 
.¡as sanciones a que hubiere lugar en caso de Incumplimiento de tales 
obligaciones. · , 

Articulo 39. Vigencia y derogatoria. La presente Ley rige a partir 
de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E., a los ... dlas del mes de . . . de mil nove
cientos ochenta. y nueve (1989). 

El Presidente del honorable senado de la Repllbllca, 
LUIS GUIIJ..ERMO GIRALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Represei1tantes, · 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretario General del honorable Senado de la Repllbllca, 
Crlspin Villazón de Armas. 

El Secretarlo Ge.neral de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy Lonluy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
·Publlque5e y ejeclltese. 
Bogotá, D. E., 22 de enero de 1990. 

VIRGILIO BARCO 

El Vlcer_nlnlstro de Hacienda y Crédito Pllblico, Encargado de .las 
!unciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público 
Luis Fernando Ramlrez Acuña. El Mlnlstr.o de Agricultura, Gabriei 
Rosas Vega. La Ministra de Desarrollo Económico, l\laria Mercedes 

.Cuéllar de l\1artlnez. La Ministra de Trabajo y Seguridad Social, l\111ria 
Teresa Forero de Saade. 

LEY 17 DE 1990 
(enero 22) 

por la cual se actualiza la Ley 23 de 1983, "por la c.ual la Nación rinde tributo de admiración a. 
la . fundadora de Chiquinquirá, Doña ~t.ar.ía Ramos, y se asocia al IV centenario de la chirlad", 

· y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

A!·ticulo l\> En ·lo atinente a los programas para el IV Centenario 
de Chlquinquirá, los sorteos de que trata la Ley 23 de 1983 continuarán 
. reallzfmdose a partir del presente año, solamente durante un término. 
de tres a11os hasta la culminación de los pl'OgJ"amas previstos en Jos 
árLlculos 29 y 39 -de dicha ley. De conformidad con la I.ey l~ de 1961, 
la Beneficencia Municipal es la entidad competente para percibir e 
1nve1·Lir en su jurisdicción territorial los impuestos a ganadores corres-
11ondientes a d.lcho.s sorteos e Igualmente, los autorizados por la Ley 26 
rfo 1082 sin cambiar ni modificar su naturaleza ni sus objetivos legales. 

Art.ic.ulo 21' Esta Ley deroga y modifica las disposiciones que le sean 
contrarias y rige desde la fecha de. su sanción. 

Da da en Bogotá, D. E., a los ... 
El Presidente del Senado de la Repllbllca, 

LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 
F.I Presidente de la Cámua de Renre>entantes. 

NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretario General del Senado de fa República, 
Crispln Vlllazón de Annas. 

El Secretario General de la Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduy, 

Repllbllca de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlquese y ejeclltese. . 
Dada en Bogotá, D. E., a 22 de enero de 1990. 

VlROl¡.l.dO lJAl~O 

El Vlcemlnistro de Hacienda y Crédito Pllblico, Encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Pllbllco, 

.Luis Fernando Ramirez Acuña. 

El Ministro de Salud, 
Eduardo Dlaz Urlbe. 


